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CASAMAR ECUADOR S.A 

    Guayaquil, 44 de 2019 

Señor: VA | 
Joseph Parisi 
Ciudad.- 

au   Cumplo. con- informarle que la Junta General Universal de Accion s de la compañía 
CASAMAR. ECUADOR'S.A., én: sesión celebrada el día de hoy, 14 de Se o de 2019, en 
la Avenida 9:dé Octubre 1911- y: Los: Ríos, edificio Finansur piso 8, tuvo el acierto de elegirlo 
a Usted: comó- “GERENTE GENERAL de de: la misma, por un periodo de TRES AÑOS. 

De acuerdo. con. lo dispuesto en el artículo "Décimo Octavo del Estatuto Social de la 
compañía, - usted. ejercerá de Manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. . 

  

añ tur 
Capital" y! Reforma de Estatutos otorgada ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil, doctor 
Manuel Medina Castro, el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, e 
insctita en el Registro Mercantil de Guayaquil el. cuatro de mayo de mil novecientos noventa 
y:cinco;la: compañía: camibió:su:- denominación de REDES SUPER 7 S.A. a CASAMAR S.A. 

- Posteriormente, mediante escritura pública de Cambio de Denominación y Reforma de 
Estatuto Social otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Humberto Moya Flores, el ocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en 

el. Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho, la 
compañía .cambió:.su denominación de CASAMAR S.A. a CASAMAR ECUADOR SAA. y 

reformó su estatuto. 

. AcRiRCiÓN CONETAN 
0 ENHOJA DE SEGURIDAD] 
-ADJONTA, f 
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ó. 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
. * NÚMERO DE REPERTORIO:2.718 y A o 
E FECHA DE REPERTORIO:18/eñe/20192 A a 
HORA DE REPERTORIO:10:44 a ds 

   
   ca . 7 ES 

  

En i cumipliniicnio | con lo dispuesto e en la ley, el Registrador Mercantil del. 

Catón n Saya! “ha inscrito lo siguiente: 

  

EL ES 

e Nombramientos. mÚmero 736. 
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AESIDENZA RESIDENCE, Y DOMICILE (11) 

“CORONADO CA (USA) 

" RESIDENZA. BESIDENCE/ DOMICILE (1) 

, MESIOENZA/ RESIDENCE ¿ DOMICILE (11). 

"STATURA ¿HEIGHT / TAILUE (12) 

f 7.8 , 

COLORE DEGU OCCH/ COLOUA OF EVES /COULEVA DES YELX 113) 

e IMARRONI 

- Cófnoma 
: PARI SI 
Mois Ssif Mames. Presas) 

a Ditá de 
29 NOV/NOV” 20     
Data di scodénza. Dsta otienpirj: Date dexpraton. (8)... 

28 NOV/NOV 2028  ' 
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